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EL 28 de octubre, elecciones legislativas

El Estado de la nación / Administración Territo-
rial. En la crónica de lo que ha sido la actividad
del ministerio de Administración Territorial des-
di su creación en 1979 hasta la actualidad, hay
necesariamente que referírse al antes y al des-
pues de Adolfo Suárez, de la rebelión militar del
23-F , en consecuencia, de la firma de lo» pactos
autonómicos por UCD yPSOE el 31 de julio de
1981, Con anterioridad, Administración Territo-

rial, al menos ta materia autonómica, fueTin de-
partamento politico, una especie de ministerio
sin cartera para presionar las primeras transfe-
rencias a las comunidades preautonómicas y po-
ner en limpio lo que sobre las autonomías decidía
Suárez a golpe de pacto desde Moncloa. Una
dinámica que vario sustancialmente con la llega-
da a Castellana, 3 del tercer ministro al frente de
este derpartamento' Martín Villa, nevó adelante

la decisión del gobierno de igualar los hechos
autonómicos de las diferentes comunidades
autonomicas y de generalizar el proceso autonómi-
co, decisión que comunicó el ministro al Senado
el 24 de septiembre de 1980. También duran te su
mandato y tras la rebelión del 23-F, se tomó la
decisión de elaborar la LOAPA (Ley de Armóni-
zación del Proceso Autonómico), cuya aproba-
ción tuvo lugar el 30 de junio pasado.

Martín Villa, el ministro que rffo caracter a m «departamento confuso

Los pactos autonómicos UCD-PSOE reprodujeron la
política de consenso en Administración Territorial
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Pérez-Llorca, el breve
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proyecto perfilado 6» C*MA* *r
Ju autonomias.

La dimision de Suárez y rebe-
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na, 3, tuvo que enfrentarse a cata-
lanes y vascos, que le exigían el
cumplimiento de pactos no escri-
tos que aseguraban que su antece-
sor les habia hecho (el canal de te-
levisión autónoma, por ejemplo,
en el caso vasco). La actuación de
Arias Salgado, que llegó al minis-
terio con aureola de suarísta, supu-
so una decepción para aquéllos.
Tenía escrita la política que debía
hacer y la cumplió a rajatabla.

El primer resultado de los pactos
autonómicos fue la convocatoria de
un referéndum de ratificación del
estatuto andaluz, que coincidió el
20 de octubre de 1981 con las elec-
ciones al Parlamento gallego. La
previsión de los pactos autonómi-
cos de que para febrero de 1983
deben estar ya aprobados los 19 es-
tatutos que integran el mapa auto-
nómico español lleva camino de
cumplirse.

En la actualidad están pendien-
tes únicamente de aprobación por
el Pleno del Congreso y Senado
los estatutos de Extremadura, Ba-
leares y Castilla-León. Está tam-
bién aprobada la fórmula de incor-
poración, con plazos, de Segovia a
aquella comunidad autónoma. El
estatuto de Madrid se encuentra
en trámite de ponencia y, al igual
que los anteriores, se espera que
quede aprobado al inicio de la pró-
xima legislatura. El mapa debe
completarse con las fórmulas esta-
tutarias para Ceuta y Melilla, de
rango inferior a la autonomía pro-
vincial —de acuerdo con lo previs-
to en la disposición transitoria
quinta de la Constitución—, que
se recogen ya en proyectos en fase
de elaboración.

En materia legislativa, el Minis-
terio de Administración Territo-
rial ha elaborado también las LO-
TRACA y LOTRA VA, leyes com-
petenciales para Canarias y Valen-
cia que elevan sus techos
autonómicos casi al mismo nivel
que los estatutos tramitados por el
artículo 151 de la Constitución.
Ambas fueron aprobadas antes
del verano.

Donde el nivel de cumplimiento
de los pactos resulta más discuti-
ble es en materia de transferencias
de funciones y servicios. Euskadi y
Cataluña han recibido ya, en opi-
nión del Ministerio de Administra-
ción Territorial, el 80% y 90% de
las competencias previstas en sus
estatutos. Portavoces autorizados
de los gobiernos vasco y catalán
rebajan esos porcentajes en 60% y
807o, respectivamente, añadiendo
además que son niveles que prácti-
camente se habían alcanzado an-
tes de que se firmaran los pactos
autonómicos. En el resto de las co-
munidades, incluida Galicia, los
porcentajes no superan el 30%.

El Ministerio de Administra-
ción Territorial, con fechas de 1 de
enero y de 1 julio de 1982, firmó
dos importantes paquetes de
transferencias que afectan a todos
los departamentos ministeriales y
comunidades autónomas. En un
informe elaborado en el primer
aniversario de la firma de los pac-
tos autonómicos, el PSOE señala
que el balance de ordenación de
las transferencias de servicios, con
programa y calendario fijados, "no
puede considerarse positivo, toda
vez que la Administración no
coordina las transferencias con el

rigor exigible; las demoras y reti-
cencias de la Administración cen-
tral son notables".

Administración local:
todavía sin ley básica

La carencia de un proyecto defi-
nido de política municipal por par-
te del Gobierno y el permanente
pulso que des.de las elecciones lo-
cales de 1979 han mantenido
UCD y PSOE, que controla desde
entonces la mayor parte de los
ayuntamientos más importantes
de España, ha impedido que la le-
gislatura se haya cerrado con
avances sustanciales en materia
de Administración local. Y todo
ello, o en gran parte, porque no ha
sido posible que el Parlamento
apruebe en esta legislatura la ley
de Bases del Régimen Local. La
norma viene a materializar la re-
forma del régimen local a través de
los principios de autonomía de las
entidades locales para la gestión
de sus intereses, el carácter repre-
sentativo y democrático de los ór-
ganos de gobierno de las corpora-
ciones municipales y la suficiencia
de las haciendas locales, consagra-
dos por la Constitución española.

La legislación vigente aún hoy
en materia de Administración lo-
cal viene a ser un magma en el que

convergen la ley de Bases del Régi-
men Local, de julio de 1945, cuyo
texto fue articulado y refundido en
junio de, 1955, y la ley de Bases del
Estatuto del Régimen Local, de 19
de noviembre de 1975 —la última
ley del régimen de Franco—. Nor-
mas obsoletas que corresponden a
un modelo de Estado intervencio-
nista y centralizado. El PSOE lo-
gró que el Tribunal Constitucio-
nal, en su primera sentencia, de-
clarara inconstitucionales cerca de
una docena de los artículos de
aquellas normas.

Martín Villa se había compro-
metido a presentar la ley en las
Cortes en diciembre de 1980, pero
no remitió el texto al Congreso
hasta mayo de 1981. Sin embargo,
la mayor realización legislativa del
Ministerio de Administración Te-
rritorial en materia de Administra-
ción local, pese al compromiso ex-
plícito que hicieron UCD y PSOE
en sus pactos autonómicos para
sacarla adelante, no ha llegado si-
quiera a debatirse en trámite de
enmiendas. Las reuniones celebra-
das por ambos partidos a partir de
noviembre de 1981 con el fin de al-
canzar un pacto previo quedaron
estancadas y uno y otro se repro-
chan la falta de interés en ver
aprobada la norma.

Peor suerte ha corrido otra ley

complementaria de la anterior, la
ley reguladora del Sistema Tribu-
tario Local, sobre financiación de
las entidades locales, para cuya
elaboración, según se establece en
los pactos autonómicos, se consti-
tuyó una comisión mixta de exper-
tos y representantes de UCD y
PSOE que no llegó a ponerse de
acuerdo sobre los principios que
debían informar la ley. La luna de
miel que vivieron centristas y so-
cialistas en la época de los pactos
había concluido y unos y otros es-
taban ya enzarzados en una pugna
política de alto nivel (colza y
OTAN, entre otros temas).

Un centenar de normas
complementarias

Víctima de la misma crisis fue
también la ley de Financiación del
Transporte Colectivo Urbano de
Superficie, incluida en los pactos
autonómicos, que quedó congela-
da en el trámite de comisión en di-
ciembre de 1981. UCD ha acusado
al PSOE de haber votado en con-
tra de artículos en los que se ha-
bían incluido las enmiendas pre-
sentadas por los socialistas en la
ponencia. El PSOE indicó que es-
taba a favor de la ley, pero que ha-
bia votado en contra porque en los
Presupuestos Generales del Esta-


